
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 03 de noviembre de 

2023 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 

contaba la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó 

pronunciamiento alguno. Pasa a despacho de la señora Juez para decidir lo pertinente. 

 

Armenia Q., 08 de noviembre de 2023. 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 630014003006-2022-00188-00 

 

Dentro del presente asunto la parte demandante presentó liquidación adicional del 

crédito, liquidación que no se ajusta a los lineamientos legales, pues no se tuvo en 

cuenta de la liquidación anterior y el interés de mora no está conforme al interés legal; 

por lo que el juzgado ordena modificarla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

446 numeral 3 del Código General del Proceso, quedando de la siguiente manera: 

 

DESDE HASTA 
INTERES 
LIQUIDAR TASA DIAS CAPITAL INTERES 

SUBTOTAL 
INTERES ABONOS 

1-oct-22 30-oct-22 MORA 2,65% 16 $ 4.883.326,00 $ 69.091,33 $69.091,33   

1-nov-22 30-nov-22 MORA 2,76% 30 $ 4.883.326,00 $ 134.869,70 $203.961,03   

1-dic-22 30-dic-22 MORA 2,93% 30 $ 4.883.326,00 $ 143.206,82 $347.167,85   

1-ene-23 31-ene-23 MORA 3,04% 30 $ 4.883.326,00 $ 148.505,97 $495.673,82   

1-feb-23 28-feb-23 MORA 3,16% 30 $ 4.883.326,00 $ 154.351,70 $650.025,52   

1-mar-23 30-mar-23 MORA 3,22% 30 $ 4.883.326,00 $ 157.203,74 $807.229,27   

1-abr-23 30-abr-23 MORA 3,27% 30 $ 4.883.326,00 $ 159.566,96 $966.796,23   

1-may-23 30-may-23 MORA 3,17% 30 $ 4.883.326,00 $ 154.741,67 $1.121.537,89   

1-jun-23 30-jun-23 MORA 3,12% 30 $ 4.883.326,00 $ 152.527,48 $1.274.065,37   

1-jul-23 30-jul-23 MORA 3,09% 30 $ 4.883.326,00 $ 150.783,34 $1.424.848,71   

1-ago-23 30-ago-23 MORA 3,03% 30 $ 4.883.326,00 $ 148.110,66 $1.572.959,36   

1-sep-23 30-sep-23 MORA 2,97% 30 $ 4.883.326,00 $ 144.935,79 $1.717.895,15   

1-oct-23 1-oct-23 MORA 2,83% 30 $ 4.883.326,00 $ 138.249,78 $1.856.144,93   

1-nov-23 30-nov-23 MORA 2,74% 14 $ 4.883.326,00 $ 62.389,63 $1.918.534,57   



 
 

 

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 6-2022-00188-00 

Fecha Liquidación DEL 15/10/2022 AL 14/11/2023 

Subtotal Abonos $ 0 

Subtotal Capital $ 4.883.326 

Subtotal Intereses $ 1.918.535 

Intereses Aprobados Liquidación Anterior (Archivo 030) $ 60.455 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 6.862.316 

 

Razón por la cual el juzgado; 

Resuelve: 

 

Primero: Improbar y modificar la liquidación adicional del crédito presentada por la 

parte demandante. 

 

Segundo: Aprobar la liquidación del crédito reformada por el juzgado. 

 

Tercero: Revisado el sistema de depósitos judiciales no existen títulos consignados a 

ordenes del despacho y para el presente asunto pendiente por entregar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 175 del 15 de noviembre de 2023) 

 

LMGR 

(LIQUIDACIONES) 
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